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RESOLUCION DE LA ALCALDIA

Dodo en Linqres (Joén) o 22 de Junio de 2.0. |5.

De conformidod con lo previsto en el Reglomento de Orgonizoción,
Funcionomiento y Régimen Jurídico de los Corporociones Locoles, ort. 52 que determino
que es oiribución de esto Alcoldío el" nombromiento de los miembros de lo Junto de
Gobierno Locol, que no podró ser superior ol tercio del número legol de miembros de lo
Corporoción y visto el ort. 43 de dicho Reglomento orgónico oprobodo por RD 2568/86
de 28 de Noviembre, se resuelve lo siguiente:

PRIMERO: Constituir lo Junto de Gobierno Locol de este Ayuntomiento con eficocio
desde lo fecho presente y que quedoró integrodo boio lo Presidenciq de esto Alcoldío con
los siguientes miembros:

-  D. Luis Moyo Conde -  P.S.O.E.
-  Do Morío lsobel  Sel fo Sevi l lo -  P.S.O.E.
-  Do Cormen Domínguez Corbol lo -  P.S.O.E.
-  D. Jooquín Gómez Meno -  P.S.O.E.
- Do Angeles lsoc Gorcío - P.P.
- D. Sebostión Mortínez Solós - I.ULV-C.A.
- D. Solvodor Hervós Cosos - C's
- D. Froncisco Jovier Bris Peñolver - CILUS

SEGUNDO: Delegor o fovor de lo Junto de Gobierno Locol los siguie
cuestiones:

l.- Lo concesión de los Licencios de Obros Moyores.

2.- Lo oproboción de todos oquellos osuntos de moterio económico que osí vengon
estoblecidos en los Boses de Eiecución del Presupuesto.

3.- Lo concesión de los subvenciones y lo iustif icoción de los mismos.

TERCERO: Lo periodicidod de los sesiones o celebror con corócter ordinorio seró
semonolmente los iueves o los 9,30 horos en primero convoco
coincidiese en dío festivo se troslodoró ol siguiente dío hóbil inmedj

Lo mondo y f i rmo el  Sr.  Alcolde en el  dío y lugor orr ibo i
Secretorio Generol dov fe.
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Fdo. Juon Fernóndez Gutiérrez Fdo. Luis Gó


